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OTORGADA POR: GOLDEN STAR CRUDE OIL CO. LTDA. 

A FAVOR DE: KIM, YONG HWAN. 

CUANTIA: $1.500,00 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los once 

días del mes de marzo del año dos mil ocho, ante mí Doctor Wilson Peña Castro, 

Notario Décimo Segundo de Cuenca, comparecen por una parte el señor 

BYUNG HA KIM kim / en calidad de representante legal de la Compañía 

“GOLDEN STAR CRUDE OIL Co., Ltda.””, conforme consta de los documentos 

que se insertan para constancia, y, por otra parte el señor KIM JAE HWAN, 

quien comparece a nombre y en representación del señor KIM, YONG HWAN, y 

conforme consta del documento que se adjunta para constancia. Los 

comparecientes son coreanos, quienes hablan y entienden perfectamente el 

idioma español, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de 

tránsito por Cuenca, hábiles para obligarse y contratar, y quienes manifiestan su 

voluntad de elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: Señor 

Notario.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una
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de transferencia DE PARTICIPACIONES, sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- CONTRATANTES.- Intervienen en la celebración del presente 

contrato de Transferencia de Participaciones que se elevará a escritura pública, 

por una parte el señor Byung Ha Kim Kim, con cédula de ciudadanía número 

171026626-1, en su calidad de representante de la Compañía “GOLDEN STAR 

CRUDE OIL Co., Ltda..”, Seul - Corea, propietaria de participaciones de la 

Compañía “GOLDEN STAR VICENTINA MINAS Cia. Ltda.”;4/ el señor KIM JAE 

HWAN, con cédula de ciudadanía No. 0926978446, en calidad de procurador 

judicial del señor KIM, YONG HWAN,/con pasaporte número YP2173375, de 

nacionalidad Coreana, en calidad de cesionario. Los intervinientes, son mayores 

de edad, casados de nacionalidad Coreana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

de tránsito por Cuenca, con capacidad legal suficiente cual en derecho se 

requiere para contratar y obligarse ante la Ley. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 

Compañía de Responsabilidad Limitada "GOLDEN STAR VICENTINA MINAS Cia. 

Ltda.”, fue constituida mediante escritura pública celebrada el veinte y ocho de 

diciembre del dos mil siete,“ ante el Notario Décimo Segundo de la ciudad de 

Cuenca, /con el capital de Diez mil /Dólares de los Estados Unidos de América, el 

mismo que fue integrado mediante aportaciones efectuadas por el socio “Golden 

Star Crude Oil Co. Ltda.”, consistente en un aporte de ocho mil setenta y cuatro/ 

Dólares de los Estados Unidos de América, equivalente a un ochenta punto 

setenta y cuatro por ciento del capital social de la Compañía “Golden Star 

Vicentina Minas Cia., Ltda.”, la escritura respectiva de Constitución fue inscrita 

en fecha diez de enero del dos mil ochoí según resolución No. 08.C.DIC.013, 

dictada por el Intendente de Compañías de Cuenca, Dr. Ludwing Alvarez 

Rengifo, bajo el número Catorce del Registro Mercantif. Queda archivada la 

segunda copia certificada de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
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AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de “or 4 
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Socios se reunió extraordinariamente, el día cinco de marzo del dos mil ocho,“a 

las quince horas, en las oficinas de la Compañía, ubicada en el Edificio Paseo del 

Puente, ubicada entre las calles Doce de Abril y José Peralta, oficina No. 101- 

102, de la ciudad de Cuenca, conforme se desprende de las actas de la Junta 

Universal de Socios, en la cual se autorizó al Socio “Golden Star Crude Oil Co., 

Ltda./ la cesión de sus participaciones en un monto de mil quinientas 

participaciones a favor del señor: KIM, YONG HWAN, “dando un total de mil 

quinientas participaciones de un dólar nominal cada una, para lo cual se incluye 

la copia certificada de la misma como documento habilitante. CUARTA.- 

PRECIO.- Con los antecedentes expuestos las partes convienen en que la 

Compañía “Golden Star Crude Oil Co. Ltda.”, de Seul-Corea, ceda a favor del 

señor KIM, YONG HWAN, las mil quinientas harticipaciones, las mismas que el 

señor KIM, JAE HWAN, en calidad de representante legal del señor KIM, YONG 

HWANG, las acepta y las recibe y, para el efecto, procede a entregar el valor de 

mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, en dinero en efectivo y 

que los cedentes tienen recibido a su entera satisfacción. SEXTA.- 

CONOCIMIENTO DE DEBERES Y OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA 

COMPAÑÍA.- Asimismo el señor KIM, JAE HWAN, representante legal del nuevo 

socio, y asume como nuevo socio de la Compañía “Golden Star Vicentina Minas 

Cia., Ltda..”, de la ciudad de Cuenca todas las obligaciones, deberes y derechos 

que como tal le corresponden. SEPTIMO.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la 

presente escritura estará a cargo del cesionario. OCTAVA.- ACEPTACION.- la 

parte expresamente manifiesta que acepta la transferencia hecha su favor.
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CARTA DE MANDATÓ o, Y 

NOMBRE Y APELLIDO : KIM, JAE HWAN / . 0 

NO. DE CÉDULA DE CIUDADANÍA : 0926978446 *... 

POR ESTA CARTA, DOY UNA DE PODER, COMO El REPRESENTANTE DE 

GOLDEN STAR VICENTINA MINAS CIA. LTD. QUE ESTÁ SITUADA EN LA 

CIUDAD CUENCA, ECUADOR, PARA REGISTRAR Y DECLARAR EL CAMBIO DE 

LISTA. DE- ACCIONISTAS. 

25 DE FEBRERO DE 2008 

OTORGANTE : 

NOMBRE Y APELLIDO : KIM, YONG HWANf 

NO. DE PASAPORTE : YP2173375 o l 

DOMICILIO : SSANGYONG APT, JUNGREUNG-DONG, SUNGBUK-GU, SEÚL 
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the Minister of Justice, the Republic 
of Korea, to act as Notary Public 
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so 

The Minister of Foreign Affairs and Trade of the Republic of Korea hereby 2 
requests all those whom it moy concern to permit the bearer, a national of the 2 
Republic of Korea, to pass freely without delay or hindrance aud, in case of << 
need, to afford him(her) every possible assistance and protection. 
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3
5
 

IT
. 

5
 

11
 

  

o
a
 

KORS 
*       

  

    

            

    

   

      

41) Súrncime 
KIM 
013/ Given names 

YONGHWAN 
3 Y Hationaly 
REPUBLIC OF KOREA 

d
s
 

no 
ER
 
A
,
 

AE rate ot bir. FP sona! e. 

23 NOV 1969 1548015 
* A e 

. M 
43 Dee of scue UPMDESIE Pastlicndl y 

16 NOV 2007 MINISIRY O) EEG ADERS ASS ERRADA 
A Dre 0d ap sj ¿20% 

08 DEC-2008 42322 

    

2474030   Y P2 1733753606 914: a3omod1z087A5 5 4891 3v3 

 



7" [a443% 141] 

=E _ A 

sí de A Al 378 E Registered No 2008574 E 

au >= ES “La 
Ll SS Notarial Certifica 

  

   

  

   

   

. A 2 

Y O E 
an estos 194 Reta ave fouind that the attach lr, 

  Passport el 15 
138 ect. exactly corresponds with the original? £CUp OR 

a ol This is hereby attested on this 

2008 a 02 E 262 2 26" day of February, 2008 O) ARANA 2] RIBA. o 

Humo o LAW FIRM 

E -—— YoO0NYANGKIMSHINS YU 
MEN VET YES 1591 22" FI, ASEM Tower, 159-1, 
oHuEH2] 223 o Samsung-Dong, Gangnam-Gu, 

Seoul, Korea 

A AN Pm .. o” z TS 

EEN Kyu AS 

o SE 
Ag ala a! / É 

Yb | Ona! HA ( ee. 

A EA — 
Ar 2  -=.  Attomey-at-Law 

  

Op ol»
 n a TE
 

pol:
 

This office has been authorized by 

the Minister of Justice, the Republic 
of Korea, to act as Notary Public 

since 2003. 2. 1. under Law No. 249     
  

23236-087219 uo 2Q 210m 297mm 
99. 1. 22 $1 131:6003-70000KK) Y 2-:6003-7800(1K) (ESA!) 

1



  
  

     vs 

  

ATALLA 

AUTE A , 
do fact 

=> astoredo, al nuera Eresmnisda note a . 
“os. TA dl ene certilila Qui. te... 

-Mebzo de "LA Tipo SES 
MVE Ela Seiya. a a 
en tados 5.    

   

  

  

e Amo rro melo 

PASNTDA ES > r 

3 os 

        

a) 

ES Lu. Piar. LE al 

  DERECUOS MECA efes est, 
LUGAR Y PEGA: ED 2 Gale 

(£.) ) 

  

  

        

MinisttoZEncargado -, .. 
de las Funcícnes Consulares 

/ 

 



e 

re 

ME - 827 FS 806 
MES pl 10 

VE roda RR AAA 

ds ES 
  

  

Registered No. 2007 -— 

NOTARIAL CERTIFICATE 

KIM, CHOI 8: LIM 
80-6, SUSONG-DONG, CHONGRO-KU, 

". SEOUL, KOREA 

  

  

    

23230-05311 Y 
90.11.26 +4 

210mm < 297mm 
EH 809 /m 

2



3 se 

SEÑOR NOTARIO; glo y i Efe ci en 

En el Registro ¿R. públicas a su cargo, sírvase insertar una de pode 3% 
Compañía Golden Star Crude Oil Co., Ltd., Compañía organizada y e e 
de Corea del Sur, representada por su Presidente señor Hyen Dong Shiné% 
Documento Nacional de Identidad No. 620801-1533710, con domicilio en la a 
ASEM Tower, 159-1, Samsung-Dong, Gangnam-Gu, Seúl - Corea del Sur, facultad 
Junta General de Accionistas de 16 de Octubre de 2007, a favor del señor Byung Ha A eg 
Ciudadano de nacionalidad coreana, residente en la República del Ecuador, con Documento. “0% 4 
Nacional de Identidad No. 172026626-1, para que represente a la compañía en:Jos términos 

. siguientes: AE 

   
     
5 

   

  

PRIMERA: En Junta General de Accionistas de fecha 16 de Octubre del 2007, Clap 
Crude Oil Co., Ltd., aprueba y autoriza la apertura de una Empresa domiciliada en la a R 
de Cuenca en Ecuador para el efecto acordó otorgar Poder a favor del señor Byung Ha Kim, 
para que represente a la compañía en actos y contratos civiles y comerciales, por instrumento 
público o privado y ante autoridades y reparticiones públicas, y en todo procedimiento 
administrativo, sin limitación alguna en el Ecuador. Que de acuerdo con los artículos 6 y 415 
de la Ley de Compañías del Ecuador, el señor Byung Ha Kim , queda autorizado para tomar 
las medidas necesarias ante las autoridades ecuatorianas para registrar y domiciliar una 
Empresa de la empresa Golden Star Crude Oil Co., Ltd. en ese país, así como representar a la 
Empresal una vez que haya sido establecida la empresa, confiriéndole todas las facultades 
requeridas expresamente. 

SEGUNDA: El mandatario está facultado para que represente a la empresa en toda clase de 
juicios y procedimientos judiciales, civiles, penales y administrativos, en general, con las 
facultades del mandato y las especiales contenidas en el Art. 48 del Código de Procedimiento 
Civil Ecuatoriano, la facultad de contestar las demandas y cumplir las obligaciones 

contraídas por la Empresa domiciliada en la Ciudad de Cuenca en el Ecuador o a ser 
ejecutadas en dicho país. Está autorizado a actuar como demandante o demandado, y podrá 

delegar sus poderes y privilegios a cualquier Abogado autorizado a ejercer la profesión legal 
en Ecuador. 

. TERCERA: Igualmente Golden Star Crude Oil Co., Ltd., entrega al señor Byung Ha Kim, 
todas las facultades necesarias para el total cumplimiento de sus objetivos, entendiéndose que 
si este Poder no hace mención expresa de una facultad, ello no implicará que el apoderado, no 
tenga los poderes necesarios, por lo tanto, puede actuar y proceder como la Empresa 
domiciliada en la Ciudad de Cuenca de Golden Star Crude Oil Co., Ltd., lo haria por sí 

misma. 

CUARTA: Este:Poder tendrá total fuerza y vigencia hasta completar la apertura de la 
Sucursal en Quito-Ecuador y el correspondiente proceso de registro, y regirá indefinidamente 
durante la existencia de dicha Sucursal, hasta que sea revocado por escrito por un funcionario 
de la Compañía mencionada. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
este instrumento. 

16 de octubre de 2007 

Ns A ), 

Golden Star Crude Oil Co. ¿HERE 
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GOLDEN STAR CRUDE OIL Co., Ltd. 

Sitio: La sala de reunión de ta oficina matiz, Piso 37, ASEM Tower, Samsung-dong 

159-1, Gangnam-gu, Seúl 

Fecha : A.M. 10 : 00, 15 de enero, 2008 

Golden Star Crude Oil Co., Ltd. abre Junta directiva el día 25 de febrero de 2008 

en la sala de reunión de la oficina matiz como los siguientes: 

— Números de directores : 3 personas, 

Números de directores presentados : 3 personas 

Según la regla de Artículos de incorporación, el presidente mismo declara la 

sesión por la causa de que la Junta Directiva es abierta con la participación de los 

directores como el quórum. Hoy mismo el presidente presenta una consideración y 

les pide una deliberación a los directores. 

MOCIÓN : VENTA DE APUESTA DE GOLDEN STAR VICENTINA MINAS CIA. LTD. 

Presidente : Golden Star Crude Oil Co., Ltd. va a vender la apuesta de la 

compañía como los siguientes puntos y se van a confiar al presidente los detalles 

de precio de venta. Les permita una deliberación a los directores. 

1. Actual apuesta de la compañía : 80.74% 

2. Apuesta para vender : 60.74% 

3. Persona competente y su porcentaje 

Shin, Hyen Dong (No. de pasaporte KNO0599069) : 15% 

Kim, Yong Hwan (No. de pasaporte YP2173375) : 15% / 

Lim, Hun Kil (No. de pasaporte KN1042526) : 15% 

Kim, Jin Taek (No. de pasaporte KN1047274) : 15% 

Kim, Dong Kuk (No. de cédula de ciudadanía 1710808468) : 0.74% 
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propósito de la Junta Directiva de hoy y se procede a redactar el Acta, “e 4/ 

dándose lectura de la misma, que aprobada y suscrita por los presentes. 
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GOLDEN STAR CRUDE OIL CO., LTD 

Presidente Shin, Hyen Dong f 

Director Jang, Cheol Soo 

Directora Jang, Myeng Sook Á% 
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Registered No. ls ly psS. 

  

el Notarial Certifle, «y 

Po 'Ao, 
A HAZSO] FJ AE] > ROUM LEE personally 
HQ O 2 LL oi appeared before me, confirmed that the 

attached translation is true.to the original 
and subscribed his(her) name. 

H 2 ol This is hereby attested on this 

20864 28 212 . 27th day of Feb. 2008 
at this office. 

LAW FIRM 

Il AS YOONYANG KIM SHIN E YU 
ASLSBA] ge ua AS 159-1 22” Fl., ASEM Tower, 159-1, 

OMA EA 223 Samsung-Dong, Gangnam-Gu, 
oO 

Seoul, Korea: 

Riyun 220. Park e - 
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Saus u2d y e: y: Attorney-at-Law 

This office has been authorized by 
the Minister of Justice, the Republic 
of Korea, to act as Notary Public 

since 1% day February 2003 
under Law No. 259 

23236-087218 42 gel 2pQ 210m9 297mu 
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Cuenca, -14 de € 1Ero del 200% 

Señor 
Hugo Oswaldo Bernal Alvear 
Ciudad 

De mi consideración: , 

  

Ca Se, 
dd ui ) 

vi] 
4, 

Por medio de la "presente pongo a consideración que la Junta de Sodio y y “a 
Compañía en formación "GOLDEN STAR VICENTINA MINAS CIA. TR CA E 
tuvo a bien nombrarle a Usted, para el cargo de DIRECTOR GENERAL de la “ECU 
misma por un periodo de dos años. 

A usted, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía, a más de los deberes y atribuciones constantes de la Ley de 
Compañías, sus Reglamentos y los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía "GOLDEN STAR VICENTINA MINAS CIA LTDA”, con el 
OBJETO DE: "EXPLORACION, EXPLOTACION MINERA, TRATAMIENTO DE 
MINERALES: PROCESAMIENTO, TRATAMIENTO Y  REFINACION, 
INSTALACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE MINERALES.....”, se 
constituyó mediante escritura pública autorizada por el Señor Notario Décimo 
Segundo del cantón Cuenca, Dr. Wilson Peña Castro en fecha 28 de diciembre 
del 2007, e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, bajo el N”14, repertorio 
con el N* 240. En fecha diez de enero del dos mil ocho. 
Se servirá inscribir este nombramiento, previa la aceptación al cargo. 

. Atentamente, 

  

Lauro Elias S Simbaña A. 
<-—T” PRESIDENTE 

LIO4UA ZA AR 2 
Nota de aceptación: Dejo. coristancia que en esta fecha, he aceptado el cargo 
de DIRECTOR GENERAL de la Compañía en formación "GOLDEN STAR 
VICENTINA MINAS CIA. LTDA”, en los términos que constan de la nota de 
nombramiento que antecede. 

Cuenca, 4 ¿de £ine a del 2098 7 / 

» Hugo Bernal Alvear 

CLO0tot(11S1-> 
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Y 

A .     de Abril y José Peralta, oficinas 101- 192 de esta ciudad, para tratar el 

orden del día: 

1.- Constatación de los asistentes. 

2.- Lectura y Aprobación del Orden del Día. 

3.- Transferencia de Participaciones y Admisión de nuevos Socios” en la Compañía 

“Golden Star Vicentina Minas Cia. Ltda.”, en un 60,74 % de la parte proporcional del 

30,74% de las acciones que tiene la Compañía “GOLDEN STAR CRUDE OIL CIA. 

LTDA” , como socio de la Compañía “GOLDEN STAR VICENTINA MINAS CIA. 

LTDA.” / 

PRIMERO.- Preside la sesión el presidente señor Lauro Elias Simbaña A., actúa 

como secretario el Director General, señor Hugo Oswaldo Bernal A., se constata la 

  

del día y su aprobación. TERCERO.- Estima el señor Presidente de la compañía -. - 

que a esta Junta le corresponde resolver el asunto de la Transferencia de Pa 

Participaciones del socio “Golden Star Crude Oil Cia. Ltda.” misma que tiene a su 

haber el ochenta punto setenta y cuatro por ciento del capital social de la | ! , 

Compañía “Golden Star Vicentina Minas Cia. Ltda.”, de la cjudad de Cuenca, |“ 

dando un total de ocho mil setenta y cuatro participaciones sociales de un dólar 

nominal cada una. Transferencia de participaciones que solicita el señor Byung Ha 

Kim, representante legal de la Compañía “Golden Star Crude Oil Cia Ltda., de | 

Seul- Corea, a fav 7 de los señores: Shin, Hyen Dong en un quince por ciento; , eS 

Kim, Yong HwanYen un quince por ciento/Úin, Hum Kil en un quince por ciento; ..- . 

Kim Jim Taek en un quince por ciento y Kim Cho Dong Kook, en un cero punto A 

setenta y cuatro por ciento, dando un total de sesenta cero punto setenta y cuatro J 

por ciento de las acciones de un dófar nominal cada una ,es decir en un valor total o. 

de seis mil setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América. Luego de sz 

varias deliberaciones los señores accionistas por unanimidad aceptan y aprueban la |" e 

Transferencia de las participaciones sociales a favor de los señores: SHIN, HYEN 

DONG; KIM, YONG HWAN; LIM, HUN KIL; KIM, JIM TAEK; y KIM CHO DONG 

Av. 12 de Abril y Jese Peralta S/N Edif. Paseo del puente of. 101 Cuenca. ECUADOR Telf : 593-7-281-0966, Y



  

MIE TAR 
a l e y NOS aro 

KOOK. Sin otro particular a tratarse el presidente declara concluida la sé di Sn por 

haber expuesto los accionistas ningún otro.asunto a consideración de' adúnil, e 

concede un momento necesario para que" el secretario pueda elaborar el acta.ques, 

constituya el resumen de la resolución 'aceptada' por unanimidad por parte de todos Ne 

los socios accionistas. Reinstalada la sesión el secretario procede a dar lectura del a EY 

acta la misma que es aprobada por unanimidad por todos los asistentes y en SS Y 

prueba de ello, para la validez de las resoluciones fir rman en unidas de 

todos los asistentes. : 

   

    (Socio) 
    

Sr. BYUNG HA KIM o : Sr. ARTUR O BENAVIDES Q0. * 
(Sosios) - 7 (Sosios) 
(GOLDEN STAR CRUDE OIL CIA. LTDA) 5 

. ¿t. Ss 

Sr. HUGO AofÉs ola W 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída que les fue la monto, 

pública a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmibje, Ay 

en unidad de acto. DOY FE. f) llegible. Ci. 171026626-1. f) llegible. Ci. 09-22697844-6. f) 

Wilson Peña C. Doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo de Cuenca. 
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GO ANTE MI, EN o QUE LA FIRMO 

sE OTORSS Copia CERTIFICA e EBRACIÓN: 

  

DOY FE. Que en fecha de hoy 13 de marzo del 2008, he tomado nota al 

margen de la Escritura matriz de Constitución de Compañía, la co- 

rrespondiente Transferencia de Participaciones.- 
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AE NOTARIO tto y DECIMO SEGU 

(es Él DEL CANTON CUENCA O 

 



ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: GOLDEN STAR VICENTINA    



Cuenca, 17 de marzo del 2008 

Señores , 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Presente 

De mis consideraciones: 

La Compañía “GOLDEN STAR VICENTINA MINAS CIA LTDA”, de la ciudad de 
Cuenca, con número de expediente 95110, comunica que el día 11 de noviembre del 
2008, ha registrado las siguientes transferencias de participaciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: NOMBRE: 

“GOLDEN STAR CRUDE OIL Co., Ltd.” Yong Hwan 

. - . APELLIDO: 

Kim 

REGISTRO DE CORPORATIVO: PASAPORTE: 

110114-0068476 YP2173375 

NACIONALIDAD NACIONALIDAD 

Coreana Coreana 

NUMERO DE ACCIONES: TIPO DE INVERSION 

1500 Extranjera 
VALOR DE CADA ACCION . 

1 Dólar de los Estados Unidos de América 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente,     
DIRECTOR GENERAL 
GOLDEN STAR VICENTINA MINAS CIA. LTDA.



DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. DJ-08-223 

Cuenca, marzo 26 del 2008 

Trámite No. 1415 

Exp. 95110 

Sr. Dr. 
Ludwing Alvarez Rengifo, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Su Despacho 

Sr. Intendente: 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Décimo Segunda del cantón 
Cuenca el 11 de marzo del 2008, mediante la cual la compañía GOLDEN STAR 
CRUDE OIL CO. LTDA, transfiere participaciones de la compañía denominada 
“GOLDEN STAR VICENTINA MINAS CIA. LTDA.” al señor Kim, Young 

Hwan, le informo que tal escritura pública cumple con lo previstos en el Art. 113 de 
la Ley de Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de los requisitos que 
exige el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de nóminas de 

socios, accionistas, administradores, representantes legales y apoderados de las 
compañías sujetas al control de esta Institución. 

tentamente, | 
a 

MOMO (Je 

Verónica Vázquezde-V.- 

Eo Jurídico


